
RAD. No. 760014003032-2019-00214-00 
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que la demandada 
da alcance al auto de septiembre 21 de 2021 notificado por estados el 23 de septiembre de 
2021 y aporta escrito autenticado en el que manifiesta que reitera la solicitud coadyuvada 
con la parte demandante con relación a la terminación del proceso y que se ordene el pago 
de todos los títulos judiciales por valor de $13.387.500,oo que reposan en el juzgado de la 
siguiente manera: a.- $8.500.000,oo a la demandante DIANA LISETH RIASCOS TELLO, 
producto de las obligaciones generadas en el incumplimiento del contrato de arrendamiento 
suscrito el 01 de julio de 2018 y b.- el resto que son $4.887.500,oo, bajo su voluntad se le 
entreguen a la abogada DIANA LISETH RIASCOS TELLO. Así mismo se indica que 
revisado el proceso no se encontró embargos de remanentes. Cali, diciembre 3 de 2021. 

                                             
 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

                        
 
                                  PROCESO:        EJECUTIVO  
                                  DEMANDANTE: DIANA LISETH RIASCOS TELLO 
                                  DEMANDADO:   JHOANA SANCHEZ PERDOMO,  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2908   
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diciembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial, y el escrito autenticado allegado por la demandada JHOANA 
SANCHEZ PERDOMO, a través del cual da alcance al auto de septiembre 21 de 2021 
notificado por estados el 23 de septiembre de 2021 y donde manifiesta que reitera la 
solicitud coadyuvada con la parte demandante respecto de la terminación del proceso y que 
se ordene el pago de todos los títulos judiciales por valor de $13.387.500,oo que reposan 
en el juzgado de la siguiente manera: a.- $8.500.000,oo a la demandante DIANA LISETH 
RIASCOS TELLO, producto de las obligaciones generadas en el incumplimiento del 
contrato de arrendamiento suscrito el 01 de julio de 2018 y b.- el resto que son 
$4.887.500,oo, bajo su voluntad se le entreguen igualmente a la abogada DIANA LISETH 
RIASCOS TELLO. 
 
Al respecto el despacho procederá a dar por terminado el presente proceso por pago total 
de la obligación de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, tal como se solicita en los escritos allegado por las partes.  
 
Consecuencialmente con lo anterior, se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas dentro de las presentes diligencias, para lo cual se procederá librar 
los respectivos oficios, comunicando la terminación y a fin de que se proceda a cancelar el 
embargo decretado comunicado por este despacho.   
 
Igualmente y como la terminación va acondicionada a entrega de dineros, se ordenará la 
entrega de los depósitos judiciales así: a) a la demandante DIANA LISETH RIACOS TELLO, 
identificada con la cédula de ciudadanía # 1.143.842.327 la suma de $8.500.000,oo  y el b) 
saldo $4.887.500,oo, a la demandante DIANA LISETH RIACOS TELLO, identificada con la 
cédula de ciudadanía # 1.143.842.327, a petición de la demandada, que es su voluntad, tal 
como lo indica en el escrito fechado el 2 de diciembre de 2021, por el correo institucional 
del juzgado.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
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1º - Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO adelantado por DIANA LISETH 
RIACOS TELLO contra JHOANA SANCHEZ PERDOMO, por pago total de la obligación, 
tal como lo solicitaron las partes en memoriales allegados al correo institucional del juzgado, 
de conformidad con lo expresado en esta providencia.  
  
2º - Como consecuencia de lo anterior, se ordena el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas dentro del presente proceso, para lo cual se procederá librar los 
respectivos oficios, comunicando la terminación y a fin de que se proceda a cancelar el 
embargo decretado comunicado por éste despacho. Por secretaría procédase de 
conformidad.  
 
3º - Ordenar la entrega de los títulos judiciales así: a) así: a) a la demandante DIANA 
LISETH RIACOS TELLO, identificada con la cédula de ciudadanía # 1.143.842.327 la suma 
de $8.500.000,oo  y el b) saldo $4.887.500,oo, a la demandante DIANA LISETH RIACOS 
TELLO, identificada con la cédula de ciudadanía # 1.143.842.327, a petición de la 
demandada, que es su voluntad, tal como lo indica en el escrito fechado el 2 de diciembre 
de 2021, por el correo institucional del juzgado, tal como se ha expresado en la parte motiva 
de este auto.   
  
4º - Una vez cumplido lo anterior, precédase al archivo de las presentes diligencias.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
El   Juez,  
 
 

 
MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 

(760014003032-2019-00214-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. ___213_____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: DICIEMBRE 07 DE 2021 

 



RAD. No. 760014003032-2020-00175-00 1

INFORME SECRETARIAL.- Informándole al señor Juez, que el demandado JORGE ELIECER 
MUÑOZ SANDOVAL, se notificó por aviso en la dirección física suministrada en la demanda, de 
conformidad con lo establecido en el art. 292 del Código General del Proceso, guardando silencio y 
sin proponer excepciones. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diciembre 3 de 2021. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
                     PROCESO         : EJECUTIVO 
                       DEMANDANTE  : COOPERATIVA LEXCOOP 
                       DEMANDADO    : JORGE ELIECER MUÑOZ SANDOVAL 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2909  
                                                 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2.021). 

               
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y reiterando que la parte demandada una 
vez notificada por aviso en la dirección física suministrada en la demanda, dejo vencer el término de 
traslado en silencio y no propuso excepciones dentro del término de ley, el despacho procederá a 
dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 440 del C.G. del Proceso. Por lo anterior, 
el juzgado. 
  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado JORGE ELIECER MUÑOZ 
SANDOVAL, como se ordenó en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o que posteriormente se 
llegaran a embargar. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito aquí ejecutado conforme lo consagrado en el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la ejecutada. Para lo cual se fijan como agencias en derecho la 
suma de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS M/CTE ($318.000.oo). 

 
QUINTO: Aprobadas las costas, remítase el expediente a los juzgados de Ejecución Civil Municipal. 
Siempre y cuando el expediente cumpla con las directrices dadas en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 
del 26 de mayo de 2017. 

 
SEXTO: En caso de existir a órdenes de este proceso, depósitos judiciales, se dispone realizar los 
trámites pertinentes para la respectiva conversión al precitado despacho. Así como también se 
comunicará al pagador para que en lo sucesivo siga consignado al otro despacho donde 
correspondió el proceso. Todo lo anterior una vez se reciba, en este despacho, la copia del acta de 
reparto efectuado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias.  

 
Lo anterior dando alcance al numeral 7 del art. 3 del Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo 
de 2017 y a la Circular No. CSJVAC18-055 del 6 de julio de 2018 emanado por el Consejo Superior 
de la Judicatura del Valle del Cauca numeral 3º. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  
 
 
             MAURICIO ABADÍA FERNANDEZ DE SOTO 
                       (760014003032-2020-00175-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. ___213___ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: DICIEMBRE 07 DE 2021 
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INFORME SECRETARIAL.- Informándole que el demandado, se notificó de manera personal 
conforme lo prevé el artículo 8 decreto 806 de junio 4 de 2020, en la dirección electrónica indicada 
en la demanda, dejando fenecer el término en silencio sin contestar la demanda y sin proponer 
excepciones. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diciembre 3 de 2021. 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
                     PROCESO         : EJECUTIVO 
                       DEMANDANTE  : BANCO DE OCCIDENTE  
                       DEMANDADO    : YESID GALVES MARIN 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2910                                       
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Cali – Valle, diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2.021). 
               
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y reiterando que el demandado luego de 
quedar notificado personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su contra en la 
dirección electrónica: yesid.galves@autopacifico.com.co, respecto de la cual el apoderado judicial 
de la parte actora, en memorial del 2 de septiembre de 2021 manifestó que corresponde a la utilizada 
por el demandad e informó como la obtuvo y allegó las evidencias correspondientes, quedando así 
surtida la notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en este proceso ejecutivo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, y en vista que el precitado 
demandado no propuso excepciones ni contestó la demanda dentro del término de ley, el despacho 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 440 del C.G. del Proceso.  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado YESID GALVES MARIN, 
como se ordenó en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o que posteriormente se 
llegaran a embargar. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito aquí ejecutado conforme lo consagrado en el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado, para lo cual se fijan como agencias en derecho la 
suma de UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINCE PESOS M/CTE 
($1.426.015.oo). 

 
QUINTO: Aprobadas las costas, remítase el expediente a los juzgados de Ejecución Civil Municipal. 
Siempre y cuando el expediente cumpla con las directrices dadas en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 
del 26 de mayo de 2017. 

 
SEXTO: En caso de existir a órdenes de este proceso, depósitos judiciales, se dispone realizar los 
trámites pertinentes para la respectiva conversión al precitado despacho. Así como también se 
comunicará al pagador para que en lo sucesivo siga consignado al otro despacho donde 
correspondió el proceso. Todo lo anterior una vez se reciba, en este despacho, la copia del acta de 
reparto efectuado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias.  

 
Lo anterior dando alcance al numeral 7 del art. 3 del Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo 
de 2017 y a la Circular No. CSJVAC18-055 del 6 de julio de 2018 emanado por el Consejo Superior 
de la Judicatura del Valle del Cauca numeral 3º. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  
 
 
             MAURICIO ABADÍA FERNANDEZ DE SOTO 
                      (760014003032-2020-00549-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. ___213_____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: DICIEMBRE 07 DE 2021  
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INFORME SECRETARIAL.- Informándole al señor juez, que la parte actora, en escrito que 
antecede, enviado a través del correo institucional del juzgado el 28 de octubre de 2021, da 
alcance al auto interlocutorio No. 2518 del 25 de octubre de 2021 e indica que el correo 
electrónico aportado en el acápite  de notificaciones pertenece al demandado y lo declara 
bajo juramento e indica la forma como se obtuvo, mediante certificación expedida por 
datacrédito Experian. También se precisa que el demandado luego de quedar notificado 
personalmente en la dirección electrónica suministrada en la demanda, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 dejo fenecer el término en silencio sin 
contestar y sin proponer excepciones. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diciembre 3 de 
2021. 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
                     PROCESO         : EJECUTIVO 
                       DEMANDANTE  : FINANCIERA JURISCOOP S.A.  COMPAÑIA DE  
                                                     FINANCIAMIENTO 
                       DEMANDADO    : WILLIAM MONTEALEGRE GARCIA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2911  
                                                 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2.021). 

               
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y reiterando que el demandado 
luego de quedar notificado personalmente del auto que libró mandamiento de pago en su 
contra en la dirección electrónica: WILLIAMMONTEALEGREGARCI@hotmail.com, 
respecto de la cual el apoderado judicial de la parte actora, en memorial del 28 de octubre 
de 2021 manifestó que corresponde a la utilizada por el demandado y e informó la forma 
como la obtuvo y allegó la evidencia correspondientes, dando alcance a lo dispuesto en 
auto interlocutorio No. 2518 del 25 de octubre del mismo año, quedando así surtida la 
notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en este proceso ejecutivo, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, y en vista que el 
precitado demandado no propuso excepciones ni contestó la demanda dentro del término 
de ley, el despacho procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 
440 del C.G. del Proceso.  
 
En consecuencia, el Juzgado, R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del señor WILLIAM 
MONTEALEGRE GARCIA, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o que posteriormente 
se llegaran a embargar. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito aquí ejecutado conforme lo consagrado 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas al ejecutado. Para lo cual se fijan como agencias en 
derecho la suma de  QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS  PESOS M/CTE ($564.556.oo). 

 
QUINTO: Aprobadas las costas, remítase el expediente a los juzgados de Ejecución Civil 
Municipal. Siempre y cuando el expediente cumpla con las directrices dadas en el Acuerdo 
No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017. 

 
SEXTO: En caso de existir a órdenes de este proceso, depósitos judiciales, se dispone 
realizar los trámites pertinentes para la respectiva conversión al precitado despacho. Así 
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como también se comunicará al pagador para que en lo sucesivo siga consignado al otro 
despacho donde correspondió el proceso. Todo lo anterior una vez se reciba, en este 
despacho, la copia del acta de reparto efectuado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias.  

 
Lo anterior dando alcance al numeral 7 del art. 3 del Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 
de mayo de 2017 y a la Circular No. CSJVAC18-055 del 6 de julio de 2018 emanado por el 
Consejo Superior de la Judicatura del Valle del Cauca numeral 3º. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2021-00259-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. ___213_____ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: DICIEMBRE 07 DE 2021  

 



RAD. No. 760014003032-2021-00548-00 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, el presente proceso en el que se notificó la 
demandada HEIDY PALOMINO TOVAR, a través de apoderado, por conducta concluyente 
y dentro del término del traslado contestaron la demanda proponiendo excepciones de 
mérito. Provea. Cali, diciembre 3 de 2021. 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
                      PROCESO:        EJECUTIVO  
                      DEMANDANTE: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.  
                      DEMANDADOS: HEIDY PALOMINO TOVAR 
                      RADICACION: No. 760014003032-2021-00548-00 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diciembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 
                                                                                                                                                                                                                                                                

Visto el contenido del informe secretarial que antecede, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

                  CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte demandante del 
escrito de excepciones de mérito formuladas por la demandada HEIDY PALOMINO 
TOVAR, a través de apoderado judicial, de conformidad con lo previsto en el artículo 443 
del Código General del Proceso. 
 
                  NOTIFIQUESE, 
 
                  El Juez, 
 
 
 

MAURICIO ABADÍA FERNANDEZ DE SOTO 
(760014003032-2021-00548-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. __213______ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: DICIEMBRE 07 DE 2021 
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SEÑOR 
JUEZ TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S. D.  
 
 
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO:  HEIDY PALOMINO TOVAR 
RADICADO: 76-001-40-03-032-2021-00548-00 
 
 
CARLOS EDUARDO MARTINEZ GARCIA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la
CC. No. 94.403.560 de Cali (V), Abogado titulado e inscrito con Tarjeta Profesional No. 257900 del
C. S. de la J., obrando en calidad de Apoderado Judicial de la señora HEIDY PALOMINO TOVAR,
mayor de edad, vecina de la Ciudad de Cali - Valle, identificada con la cedula de ciudadanía No.
38.561.855 de Cali, estando dentro del término legal descorro el traslado de la demanda y procedo
a contestarla, proponemos excepciones al tenor del articulo 433 de CGP. 

adjunto contestacion y anexos en 14 folios, copio a la parte actora acorde al tenor del decreto 806
de 2020.

Cordialmente,

Carlos Eduardo Martinez Garcia
Abogado

De: Carlos Eduardo Mar�nez Garcia <cemg2001@hotmail.com> 
Enviado: martes, 5 de octubre de 2021 2:15 p. m. 
Para: Carlos Eduardo Mar�nez Garcia <cemg2001@hotmail.com> 
Asunto: rad 2021-00548 contestación dda ejecu�va.pdf
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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: LUZ STELLA SALAZAR HERNANDEZ 
DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
RAD:760014003032-2021-00899-00  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2912 

 
 JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diciembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al revisar la presente demanda VERBAL de Responsabilidad Civil Contractual, instaurada 
por LUZ STELLA SALAZAR HERNANDEZ, a través de apoderado(a) judicial, en contra de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., observa el Despacho que presenta los siguientes defectos:  
 
1).- No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el artículo 82 numeral 2 del Código 
General del Proceso, en tanto no se indica número de identificación y domicilio del 
representante legal de la entidad demandada. 
 
2).- No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020, 
en tanto no se indica el canal digital donde el demandante recibirá notificaciones.  
 
3).- En los hechos de la demanda que son los que sirven de fundamento a las pretensiones 
debe la parte actora relacionar los perjuicios que le ha ocasionado la entidad demandada 
ante el incumplimiento del contrato y cuya condena solicita en la pretensión Segunda de la 
demanda. 
 
4).- No se allega con la demanda el certificado de tradición actualizado del vehículo objeto 
del siniestro  
 
5).- Teniendo en cuenta que son varios los defectos indicados, debe presentar en un escrito 
integrado la demanda con sus correcciones.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso y decreto 806 de 2020, el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda verbal. 
 
SEGUNDO: Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a 
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO: RECONOCER personería Dr. ROBINSON MACHADO portador de la T.P. No. 
82.208 del C.S de la J., para actuar en nombre de la parte demandante en los términos del 
perder conferidos 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  
 
 
             MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 
                       (760014003032-2021-00899-00) 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. __213_____ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: DICIEMBRE 07 DE 2021 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 
PROCESO: VERBAL (Prescripción y Cancelación de Hipoteca) 
DEMANDANTE: HERMES RUIZ OREJUELA 
DEMANDADO: RODOLFO AREVALO GONZALEZ 
RADICACION: No. 760014003032-2021-00906-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2913 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diciembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al revisar la presente demanda VERBAL, el Juzgado observa que presenta los siguientes defectos: 

 
1.- No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el artículo 82 numeral 10 del código general del 
proceso, dado que: a. No se indica el lugar a que corresponde la dirección física que se indica en el 
acápite de notificaciones donde el demandante las recibirá. 
 
2.- No se determina en la demanda la cuantía, cuya estimación resulta necesaria para determinar 
la competencia o tramite del proceso, tal como lo prevé el articulo 82, numeral 9° del CGP. 
 
3.- Debe aportar el Certificado de tradición del bien inmueble objeto de la garantía hipotecaria 
actualizado, pues el allegado data del mes de marzo del año en curso. 
 
4.- En los hechos de la demanda que son los que sirven de fundamento a las pretensiones debe: 
 
a.- Indicar quien fue la persona que constituyó el gravamen cuya extinción solicita mediante este 
proceso, por qué motivo. 
 
b.- Que obligación respaldada de dicha hipoteca, por qué monto, forma de pago, y se el acreedor 
inicio algún proceso para el cobro de dicha deuda, en cuyo caso dirá donde curso, contra quien y el 
estado del mismo.  
 
c.- Los hechos que le sirven de respaldo para pedir la extinción de la acción ejecutiva e hipotecaria. 
 
5.- Debe presentar en un escrito integrado la demanda y sus correcciones. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso y decreto 806 de 2020, el Despacho RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días hábiles, de conformidad con 
lo establecido en el art. 90 del C.G. del Proceso, para que subsane la demanda en los defectos ya 
indicados, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. ANGELA PATRICIA VALDES ROSALES, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 257.375 del C. S de la J., para actuar en nombre de la parte 
demandante conforme las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
El Juez,  

 
 

MAURICIO ABADÍA FERNÁNDEZ DE SOTO 
(760014003032-2021-00906-00) 
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                     PROCESO:            SUCESION INTESTADA  
                     DEMANDANTES: HEYNER TORRES FLOR, DANIELA TORRES URREGO 
                     CAUSANTE    :      EDGAR TORRES VALENCIA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2914  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diciembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021). 
               
Al revisar la presente demanda de sucesión intestada instaurada por los señores HEYNER TORRES 
FLOR y DANIELA TORRES URREGO, siendo causante el señor EDGAR TORRES VALENCIA, por 
intermedio de apoderado(a) judicial, el Juzgado observa que presenta los siguientes defectos: 
 
1.- No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el artículo 489 numeral 5 del Código General del 
Proceso, en tanto no se allega el anexo correspondiente al inventario de los bienes relictos y de las 
deudas de la herencia, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos. 
 
Resulta oportuno observar que con la entrada en vigencia del Código General del Proceso dicho 
inventario constituye un anexo de la demanda, por lo que es obligatorio presentarlo en forma 
separada a la demanda, y que la relación que se haga en la demanda no suple tal inventario. 
 
2.- No se da estricto cumplimiento a lo previsto en el artículo 489 numeral 6 del Código General del 
Proceso, en tanto no aporta el avaluó de los bienes relictos, el cual debe presentarse de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 444 ibídem. 
 
3.- El poder otorgado no cumple con lo dispuesto en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 dado  que 
no se indica expresamente dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados ( inciso 2º ), por lo que debe presentar un nuevo 
poder subsanando tal falencia.  
 
4.-Teniendo en cuenta que son varios los defectos indicados, debe presentar en un escrito integrado 
la demanda con sus correcciones. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Despacho, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda de sucesión intestada, por lo expuesto en ésta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Se concede un término de cinco (5) días al actor para que proceda a subsanarla, so 
pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso y decreto 
806 de 2020. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  
 

 
MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 

(760014003032-2021-00921-00) 
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                     PROCESO :        EJECUTIVO 
DEMANDANTE.: INVERSIONES LA BOQUERIA S.A.S. 
DEMANDADO:    CONECTION MEDIA S.A.S. 

                     RADICACIÓN:    760014003032-2021-00960-00 
 

INTERLOCUTORIO No. 2915  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diciembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021). 

               
Procedería el despacho a librar mandamiento de pago dentro de la presente demanda 
EJECUTIVA, promovida por la sociedad INVERSIONES LA BOQUERIA S.A.S., a través de 
apoderado judicial, contra la entidad CONECTION MEDIA S.A.S., sino fuera porque se  
observa lo  siguiente:  

Como título ejecutivo se presenta la siguiente factura, cuyo pago se pretende mediante este 
proceso ejecutivo junto con los intereses de mora: 

1. FACTURA No. SC-1048  por valor de  $     20.000.000.oo 
2.  

Además de los documentos cuyo contenido y origen se acomoden a los requisitos indicados 
en el artículo 422 del Código General del Proceso, existen otros a los cuales la ley 
expresamente les otorga igual mérito ejecutivo. Tal es el caso de los títulos valores (art. 793 
del C. de Comercio), que son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho 
literal y autónomo que en ellos se incorpora, entre los cuales se encuentran las facturas. 

Las facturas, como todos los títulos valores, deben reunir los requisitos comunes previstos 
en el artículo 621 del Código de Comercio, además de los requisitos especiales que 
establece la ley para dicho título valor en el artículo 774 ibídem (modificado por la ley 1231 
de 2008 artículo 3), para que produzcan los efectos previstos en ellas.  

Uno de los requisitos generales es el correspondiente a la firma de quien la crea. La firma 
es uno de los requisitos que la ley no suple y cuyo fundamento jurídico se encuentra 
contenido en el artículo 621 ordinal 2 del Código de Comercio.  

Examinados los documentos aportados como base de la acción, se aprecia que el mismo 
está constituidos por 1 factura relacionada anteriormente, siendo el cliente la sociedad 
CONECTION MEDIA S.A.S., adoleciendo los documentos de la firma de quien lo crea, que 
en este caso es el vendedor, la sociedad INVERSIONES LA BOQUERIA S.A.S..  

Así, las cosas el documento aportado como base de la acción, una (1) factura, adolece de 
la firma de quien la creo, tal como así lo determina el artículo 621 del Código de Comercio,  

Además, dicho documento, no está legible y no se puede determinar la fecha en que fue 
recibida la factura. 

En consecuencia, la referida factura no reúne a cabalidad las exigencias previstas en la 
legislación comercial.  

Las omisiones indicadas no afectan la validez del negocio jurídico que dio origen a los 
documentos, pero éstos pierden la calidad de título valor, y por ende impiden que se pueda 
librar el mandamiento de pago deprecado en la demanda. 

Siendo que la demanda se presentó en mensaje de datos, y no hay lugar a ordenar su 
devolución y la de sus anexos, se dispondrá archivar el expediente. 



RAD. No. 760014003032-2021-00960-00 

Por las razones expuestas, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado por la parte actora en la presente 
demanda ejecutiva. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones de rigor. 

N O T I F Í Q U E S E. 
 
El Juez,  
 
 

MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO. 
(760014003032-2021-00960-00) 
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                                    PROCESO        : EJECUTIVO  
                                    DEMANDANTE : COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI  
                                                                “COOBOLARQUI”  
                                    DEMANDADO   : HUMBERTO CASTILLO PAEZ 
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2916 
  

 JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, diciembre tres (03) de dos mil veintiuno (2.021). 

               
Revisada la presente demanda ejecutiva promovida por la COOPERATIVA DE CREDITO 
Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI”, actuando a través de apoderada judicial 
contra HUMBERTO CASTILLO PAEZ, se observa que presenta los siguientes defectos:  
 
1.- Debe precisar el número de identificación de la representante legal de la entidad 
demandante, por cuanto el número de cédula que menciona en la demanda, no es el mismo 
que se indica al endosar el titulo valor y que figura en el certificado de existencia y 
representación legal que se aporta con la demanda, y hacer las correcciones pertinentes.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso y el decreto 806 de 2020, el Despacho,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda ejecutiva. 
 
SEGUNDO: Se concede un término de cinco (5) días a la parte actora para que proceda a 
subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del  Código 
General del Proceso. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
El   Juez,  
 

 
MAURICIO ABADIA FERNANDEZ DE SOTO 

(760014003032-2021-00968-00) 
03.  
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